
Dirección  General de Salud Pública
CONSEJERÍA DE SANIDAD

INFORME RELATIVO A LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA EN LA TRAMITACIÓN 
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE TRES ULTRACONGELADORES PARA 
ALMACENAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MUESTRAS Y SEROTECA
RELACIONADAS CON COVID 19 EN LAS INSTALACIONES DEL LABORATORIO 
REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Desde que el pasado 11 de marzo la Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó 
como una pandemia global el brote de infecciones por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2
y la enfermedad denominada COVID-19, las administraciones han ido adoptando una 
serie de medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. 

La contención de la pandemia exige a los poderes públicos el deber de «organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios» establecido en el artículo 43.2 de la Constitución Española para garantizar el 
derecho a la protección de la salud que reconoce este artículo en su primer apartado. 

En este sentido, el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 señala 
que:

“1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las 
entidades del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad 
de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los 
contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público para 
atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras 
medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, 
les resultará de aplicación la tramitación de emergencia.  (…)”

La situación epidemiológica reflejada en los últimos informes estatales y regionales 
referidos a contagios, hospitalizaciones y proporción de camas UCI ocupadas por 
pacientes a causa de la COVID 19 justifica el mantenimiento de la situación de crisis 
sanitaria y la plena vigencia de la norma trascrita, que contiene una inequívoca 
declaración sobre la aplicabilidad del procedimiento de tramitación de emergencia 
contenida en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante, LCSP) a todos los contratos que hayan de celebrarse por el sector 
público cuando tengan por objeto atender de forma directa o indirecta las necesidades 
derivadas de la protección de las personas frente al SARS-CoV-2.
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La Dirección General de Salud Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
55.1 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de
Madrid, en relación con los apartado g) y h) del artículo 11 del Decreto 307/2019, de 26 
de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Sanidad, es competente para la vigilancia, análisis y control 
epidemiológico de la salud y sus determinantes, la incidencia de las enfermedades 
transmisibles y no transmisibles y su distribución en los distintos grupos de población y la 
vigilancia epidemiológica y control de microorganismos multirresistentes o de especial 
relevancia clínico-epidemiológica, así como para el control de las enfermedades y riesgos 
para la salud en situaciones de emergencia sanitaria, y la organización de la respuesta 
ante situaciones de alertas y crisis sanitarias.

La Organización Mundial de la Salud (OMS), ha destacado la importancia de realizar 
pruebas de detección del coronavirus para detener la pandemia, indicando que para su 
contención es fundamental la detección de los casos positivos mediante el desarrollo de 
pruebas diagnósticas y su seguimiento epidemiológico. 

Durante el proceso de análisis se procederá a tomar alícuotas del suero sobrante antes o 
después del análisis con el fin de crear una seroteca de este estudio que permita análisis
posteriores u otros estudios de interés epidemiológico. Estas alícuotas de suero se deben 
almacenar en congeladores que permitan temperaturas estables de entre -70ºC y menos 
-80ºC. Dado el alto volumen de muestras que se necesita almacenar, el LRSP no dispone 
de suficiente espacio en los congeladores con los que cuenta actualmente, por lo que se 
propone adquirir tres equipos de ultracongelación.

El artículo 120 de la LCSP dispone que podrá utilizarse la tramitación de emergencia 
“cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 
necesidades que afecten a la defensa nacional (…)”. En tales casos, se aplicará el 
régimen excepcional previsto en dicho precepto, que incluye que “el órgano de 
contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la 
ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la 
necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de 
crédito suficiente (…)”. Y añade que “el plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones 
no podrá ser superior a un mes, contado desde la adopción del acuerdo previsto en la 
letra a). Si se excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la 
tramitación de un procedimiento ordinario”.

De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, la utilización 
de la vía de emergencia para el suministro de estos equipos, destinados a servir en 
actuaciones dirigidas a controlar la pandemia de COVID 19, queda por tanto plenamente 
justificada en términos de gravedad del riesgo relacionado con el control de la pandemia 
de COVID 19, urgencia y necesidad, que imponen inmediatez en la actuación, y excluyen 
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la tramitación de cualquier otro procedimiento, incluido el de urgencia, que no satisfaría la 
necesidad surgida con la suficiente celeridad. 

Características técnicas del suministro:

Tres Ultracongeladores con temperatura de operación mínima de -86ºC; con rango de 
temperatura desde –50ºC hasta –86ºC. Mantenimiento de la temperatura interior estable 
hasta una temperatura ambiente de 32ºC. 

Los equipos deben contar al menos con las siguientes características:

• Una única puerta exterior con sistema de bloqueo, sistemas que aseguren la no 
congelación de juntas de la puerta y que garanticen la hermeticidad, posibilidad de 
cierre de seguridad de la puerta. 

• División del espacio interior que permita la compartimentación de las muestras 
con puertas independientes que aseguren la menor exposición de las muestras a 
temperatura ambiente y minimicen la pérdida de frio. 

• Sistemas de control de temperatura interna de alta homogeneidad. Sistema de 
control y alarmas para temperatura alta y baja, fallo de corriente, puerta abierta, 
batería baja, condensador caliente, alta temperatura ambiente.

• Compresores de alta fiabilidad con refrigerantes naturales “enviromental friendly”. 
Alta homogeneidad interna de la temperatura. 

Entrega del suministro:

Se realizará la entrega e instalación en las dependencias del LRSP situado en la Avenida 
Manuel fraga Iribarne nº2.

Plazo de ejecución:

Fecha prevista de suministro: 23 de abril de 2021.

Garantía:

Los equipos deben contar con una garantía mínima de 2 años por defecto de fabricación, 
conforme a la normativa aplicable.

Régimen de pagos:

El pago será único y se producirá a la entrega de los equipos, de acuerdo al precio 
ofertado, contra la presentación de la correspondiente factura, tras la comprobación 
material y la certificación de la conformidad librada por el órgano competente. 

De acuerdo con todo lo anterior, siguiendo las orientaciones de la Comisión Europea 
sobre el uso del marco de la contratación pública en la situación sanitaria relacionada con 
la crisis del COVID-19 de fecha 01 de abril de 2020, y en virtud de lo previsto en el 
artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, se propone tramitar el 
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presente contrato mediante el procedimiento de emergencia previsto en el artículo 120 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con el fin de contar lo 
antes posible con los equipos que integran su objeto.

Por tratarse de una emergencia de carácter inaplazable, se ha solicitado un único 
presupuesto a la empresa VAIMA 2000 COMPONENTES S.L. CIF B83000257 Avda. 
Quitapesares, 18 - Nave 41D 28670 Villaviciosa de Odón, que tiene disponibilidad para 
una entrega inmediata de ultracongeladores con las características requeridas. El importe 
estimado del gasto se tramitará con cargo a la posición Presupuestaria G/313B/62399, 
Proyecto de gasto: 2020/000164 ACTUACIONES CORONAVIRUS, de la prórroga de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 2019 para el año 2020.

El importe estimado del gasto asciende a 42.343,95 euros, que se tramitarán con cargo a 
la posición Presupuestaria G/313B/62399, Proyecto de gasto: 2020/000164 
ACTUACIONES CORONAVIRUS, de la prórroga de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid de 2019 para el año 2021, según el siguiente desglose:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD
PRECIO 

UNITARIO
BASE 

IMPONIBLE
IVA

IMPORTE 
TOTAL

ULTRACONGELADOR 
–86ºC
Serie Blizzard 3 11.665,00 € 34.995,00 € 7.348,95 € 42.343,95 €

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS
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